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PROCESO POR LAS PROTESTAS ANTE LA SEDE DEL PP

El PP retirará los cargos del 13-M si IU se disculpa

Alcalde propone a Barrena que pida perdón para retirar la acusación penal

El caso sigue abierto al mantener el PP la acusación contra 26 manifestantes

EL PERIODICO DE ARAGÓN 26/01/2005  

El presidente del PP-Aragón, Gustavo Alcalde, insistió ayer en que su partido sólo retirará la denuncia presentada 
por la  manifestación celebrada a  las  puertas  de la  sede del  PP en Zaragoza el  13 de  marzo si  el  coordinador 
autonómico de Izquierda Unida, Adolfo Barrena, "pide disculpas". 

El presidente de los populares aragoneses subrayó que "lo que ocurrió es que se produjo una vulneración de la 
jornada de reflexión con una manifestación que, según algunos, fue espontánea pero que, en realidad, fue teléfono-
dirigida", algo "bochornoso y lamentable". 

Alcalde comparó las manifestaciones de la víspera de las elecciones generales con "intentar agredir a un ministro 
que se manifiesta legítimamente",  en alusión al  intento de agresión que sufrió el  pasado sábado el  ministro de 
Defensa, José Bono, en una manifestación convocada por la Asociación de Víctimas del Terrorismo (AVT). 

El presidente del PP Aragón reiteró que su partido "no tiene que cambiar de postura" y recordó que "nadie nos llamó 
cuando se asaltaron varias sedes del PP" 

Alcalde también aseguró que "miembros de IU violaron la jornada electoral y no han pedido disculpas". 

Por último, el presidente del PP aragonés dijo que "ayer, un fiscal opinó que aquello no era delito" y concluyó 
afirmando que "si se disculpan públicamente, no tengo ningún inconveniente en replanteármelo". 

El fiscal encargado del caso ha presentado ante el juzgado de Instrucción número 1 de Zaragoza un informe en el 
que solicita el archivo de la causa abierta contra 26 personas por manifestarse la noche del 13 de marzo pasado, 
durante la jornada de reflexión, ante la sede del PP, que al día siguiente perdió las elecciones. El fiscal considera que 
los manifestantes, entre los que había tres militantes de IU, no cometieron un delito electoral porque no reclamaron 
el voto para ninguna opción política. No obstante, considera que su conducta es susceptible de sanción por la vía 
administrativa al suponer una presunta infracción de la Ley de Seguridad Ciudadana. 

Sin embargo, el PP mantiene su acusación y reclama que los encausados sean condenados a pagar sendas multas de 
1.800 euros. 

El juez mantiene abierta la causa, por lo que, salvo que el fiscal lo recurra y la Audiencia respalde sus argumentos, el 
caso  será  juzgado.  No obstante,  la  causa  sería  automáticamente  archivada  en  el  caso de  que  el  PP retirara  la 
acusación contra los manifestantes. 

@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@@

Comunicado-Vertidos Polígono Paules Monzón 

Ecologistas en Acción pide responsabilidades al Instituto Aragonés del Agua por la falta de depuración del Polígono 
Las Paules de Monzón.

Ecologistas en Acción-Cinca denuncia que tras la última mortandad acaecida en el río Cinca en los primeros días de 
enero, se descubrió un nuevo tubo de vertido de aguas residuales, en la margen derecha del río, del que no se tenía 
conocimiento, y que con un diámetro cercano a los 150 cm. aporta un caudal importante al Cinca.

De las  investigaciones  realizadas  para aclarar  la procedencia de estos vertidos se ha descubierto  que una parte 
proceden de las aguas residuales de la Almunia de San Juan, y el resto de la práctica totalidad del polígono de las 
Paules, el cuál debía de sanear sus agua  siendo éstas enviadas a la depuradora a través de una bomba sita en la 
portería de Hidronitro . De las pesquisas realizadas, por COMENA, CHE y técnicos del Ayuntamiento se ha podido 
saber  que  menos  de  un  10% las  industrias  y  talleres  del  polígono  están  depurando  sus  aguas  ,  situación  que 
Ecologistas en Acción califica de absolutamente bochornosa, puesto que el proyecto inicial debía  recoger estos 
vertidos .



¿Cómo es posible que los redactores del proyecto no se dieran cuenta que gran parte del polígono estaba si conectar 
a la estación depuradora? ¿ Acaso no se realizaron mediciones de caudal para saber el aporte de aguas residuales del 
polígono Las Paules? ¿Como se calcularon las bombas que deben impulsar estas aguas residuales a la depuradora? 
¿Llevan un año y medio trabajando al 10% sin que nadie se diera cuenta? No es posible que pasara por alto este  
detalle dada la magnitud de la zona sin depurar , por lo que la única conclusión a la que se puede llegar es que se 
actuó con manifiesta irresponsabilidad.

Estos hechos sin duda suponen una grave irresponsabilidad de los redactores del proyecto, del que es responsable el 
Instituto Aragonés del Agua, seguramente también del Ayuntamiento de Monzón cuando en su día facilitará datos 
respecto a las conducciones de saneamiento del polígono industrial, por lo que se deben depurar responsabilidades.

La estación depuradora fue construida por el Instituto Aragonés del Agua, con una inversión total de 5.452.660 
euros, y una subvención al 80 por ciento del Fondo de Cohesión Europeo. La adjudicación se realizó en el año 2002.

Por otro lado el canon de saneamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón obedece a la finalidad de financiar los 
costes de explotación, mantenimiento y obras de construcción de saneamiento y depuración, y debía entrar en vigor 
en Monzón desde junio de 2004, cuando entró en funcionamiento la depuradora.  ¿Se ha cobrado este canon a los 
industriales del polígono sin haber depurado sus aguas?¿ Cómo se piensa solucionar este problema?

A pesar de que durante las dos mortandades recientes se encontraron peces muertos bastantes metros  aguas arriba 
de este tubo de vertido, Ecologistas  en Acción ha denunciado la última mortandad de peces  informando en el 
Juzgado de la aparición de este nuevo punto de vertido, para que se realicen las investigaciones oportunas.

Por otro lado Ecologistas en Acción ha instado al Director del Instituto del Agua  para que a la mayor brevedad 
posible se redacte el proyecto y se efectúen las obras  para conectar este vertido a la red de saneamiento de la 
depuradora de Monzón y así lograr de una vez una disminución de la contaminación en el río Cinca.

Más información:
Alex Serrano 649438573

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN
C/ Mor de Fuentes 6
Telf. 974415185
22400 MONZON
HUESCA
E-Mail : monzon@ecologistasenaccion.org 
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El sector ecológico frente a los transgénicos

Los casos de contaminaciones en el sector ecológico por parte de los organismos modificados genéticamente o 
transgénicos  que  han  sufrido  diferentes  agricultores  ecológicos,  la  posible  salida  en  marzo  del  Decreto  de 
Coexistencia a nivel estatal, la indefensión y la falta de posicionamiento político en defensa del sector ecológico, 
nos  ha  llevado  ha  convocar  a  los  inscritos  como  productores  y  elaboradores  ecológicos  de  Aragón  (Comité 
Aragonés de Agricultura Ecológica) y de Catalunya (Consell Catalá de la Producció Ecológica) para informar de la 
situación  y buscar  frentes  y  medios  para  trabajar  conjuntamente  desde  el  sector  agroganadero  para  frenar  este 
ataque: los transgénicos.

Por ello, la Asamblea Pagea y Ecologistas en Acción os convocamos a los medios de comunicación para explicaros 
esta convocatoria y comentar las últimas noticias sobre este tema, a un encuentro que se celebrará el

Miércoles 26 de enero
A las 17 horas 
En el local de Ecologistas en Acción en Huesca (Costanilla de Oteiza nº 1 - esquina con Pedro IV)

En el encuentro con los medios entregaremos la convocatoria enviada a los agricultores y ganaderos, una carta de un 
agricultor de la provincia de Huesca  que ha sufrido problemas de contaminación y un documentos de los casos de 
contaminación que conocemos

Para mayor información:
Joaquín:650071021
Conchi; 600328778

Agradeciendo de antemano su asistencia, reciba un cordial saludo

mailto:monzon@ecologistasenaccion.org


Ecologistas en Acción - Huesca
Costanilla de Oteiza nº 1
Apdo. de Correos 83
22080 - Huesca
974223255
huesca@ecologistasenaccion.org
www.ecologistasenaccion.org/aragon

http://www.ecologistasenaccion.org/aragon
mailto:huesca@ecologistasenaccion.org
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